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Resumen Ejecutivo
Fuente Legal

Código de Reformas
Azul Texto inserto
Rojo Texto removido

Verde Artículo nuevo

Comparativo de reformas al Código Orgánico de la Economía
Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación.

Se sustituye el proceso de solicitud de medidas en frontera
por suspensión de la operación aduanera. Para ello, se
establecen las obligaciones de la autoridad aduanera e incluye
la posibilidad para la persona que sienta afectados sus
derechos de propiedad intelectual por una importación o
exportación, pueda realizar inspecciones para fundamentar su
petición de suspensión de la operación aduanera.

Estos cambios entraron en vigencia desde el 27 de agosto de
2021.

Legal Alert
Septiembre 2021

Ley Orgánica que Reforma Diversos
Cuerpos Legales para Reforzar la
Prevención y el Combate al
Comercio Ilícito, Fortalecer la
Industria Nacional y Fomentar el
Comercio Electrónico, publicada en
el R.O. del 27 de agosto de 2021.
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Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e
Innovación

Texto Anterior Reforma Actual
Art. 575.- De la solicitud de las medidas en
frontera.- El titular de un registro de marca o
derecho de autor que tuviera evidencia suficiente
para suponer que se va a realizar la importación o
exportación de mercancías que lesionen su
derecho sobre su marca o su derecho de autor,
podrán solicitar a la autoridad nacional
competente en materia de derechos intelectuales
suspender esa operación aduanera.
Una vez interpuesta la solicitud de medidas en
frontera, la autoridad competente en materia
aduanera deberá suspender la operación de
importación o exportación de los productos en
cuestión, hasta que la autoridad nacional
competente en materia de derechos intelectuales
resuelva el pedido.
Asimismo, cuando la autoridad nacional
competente en materia de derechos intelectuales
tenga conocimiento de una importación o
exportación de mercancías que lesionen el derecho
sobre la marca o el derecho de autor, podrá
ordenar la suspensión de la operación aduanera,
de oficio.

Art. 575.- Obligaciones de la autoridad aduanera.-
La autoridad nacional competente en materia
aduanera tendrá las siguientes obligaciones:

a) Ejercer la vigilancia sobre mercaderías de
productos de importación o exportación al o
desde el territorio ecuatoriano, que de
cualquier modo violen derechos de propiedad
intelectual;

b) Alertar por medios idóneos al titular del
derecho de propiedad intelectual inscrito,
sobre la mercadería que presuntamente viole
sus derechos;

c) Proveer al titular de un derecho de propiedad
intelectual, la información relativa a las
operaciones de importación o exportación de
mercadería que presuntamente violen su
derecho, sin perjuicio de que se tomen las
medidas que sean necesarias para la
protección de la información confidencial; y,

d) Suspender por un máximo de cinco días toda
operación aduanera de mercadería que
contenga productos que de cualquier modo
violen los derechos de propiedad intelectual, y
seguir las acciones de notificación
correspondientes.

Art. 576.- Del procedimiento.- Las acciones de
medidas en frontera se presentarán ante la
autoridad nacional competente en materia de
derechos intelectuales de acuerdo al contenido,
requisitos, plazos, procedimiento y demás normas
que disponga el reglamento correspondiente.

Art. 576.- Suspensión de la operación aduanera.-
El titular del derecho de propiedad intelectual, o su
representante legal, que tuviera evidencia
suficiente para suponer que se va a realizar la
importación o exportación de mercadería que viole
su derecho, podrá solicitar a la autoridad, nacional
competente en materia aduanera la suspensión de
esa operación.

Una vez interpuesto el pedido de suspensión de la
referida operación, la autoridad competente en
materia aduanera en un plazo máximo de dos días
hará lo siguiente: informará al importador o
exportador acerca de este hecho, recabará
información que considere pertinente y enviará la
documentación a la autoridad nacional competente
en materia de derechos intelectuales para su
resolución.
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La autoridad en materia de derechos intelectuales
evaluará el caso y de considerarlo pertinente, en
un plazo no mayor a tres días, dispondrá
suspender temporalmente la operación de
importación o exportación de los productos en
cuestión. Dispuesta la suspensión de la operación
aduanera, el titular del derecho de propiedad
intelectual o su representante legal, deberá iniciar
las acciones correspondientes, caso contrario
caducarán las medidas y se deberá liberar la
mercancía.

Asimismo, cuando la autoridad nacional
competente en materia aduanera tenga indicios
razonables de que una importación o exportación
de mercadería viola un derecho de propiedad
intelectual, podrá ordenar la suspensión de la
operación aduanera de oficio y en un plazo máximo
de cinco días hacer lo siguiente: informar al
importador y al titular del derecho acerca de este
hecho, recabar la información pertinente, y enviar
la documentación a la autoridad nacional
competente en materia de derechos intelectuales
para su resolución, la que se deberá producir en un
plazo no mayor a tres días.

Si la autoridad nacional competente en materia de
derechos intelectuales confirma la suspensión de
la operación aduanera, el titular del derecho de
propiedad intelectual o su representante legal,
deberá iniciar las acciones correspondientes, caso
contrario caducarán las medidas y se deberá
liberar la mercancía.

Art. 577.- Información sobre la importación o
exportación.- Quien pida que se tomen medidas en
frontera, deberá suministrar a la autoridad
nacional competente en materia de derechos
intelectuales la información necesaria y una
descripción suficientemente detallada y precisa de
los productos objeto de la presunta infracción para
que puedan ser reconocidos.

Para los efectos del párrafo anterior, la autoridad
competente en materia aduanera que tenga el
control del ingreso o salida de mercaderías del
país, proveerá el servicio de información relativa a
las operaciones de importación o exportación de
mercadería.

Art. 577.- Información sobre la importación o
exportación.- Quien pida que se suspenda una
operación aduanera, deberá suministrar a la
autoridad, la información necesaria y una
descripción suficientemente detallada y precisa de
los derechos de propiedad intelectual
presuntamente violados y de los productos objeto
de la presunta infracción, para que puedan ser
reconocidos.
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Art. 578.- Fianza.- La autoridad nacional
competente en materia de derechos intelectuales,
para disponer medidas cautelares, podrá exigir la
presentación de fianza o garantía que permita
proteger al importador o exportador e impedir
posibles abusos de derechos. El monto fijado
deberá ser proporcional al posible impacto
económico, comercial y social generado por la
medida

Art. 578.- Inspección de mercadería.- Sin perjuicio
de la protección de la información confidencial, la
autoridad competente en materia aduanera
ofrecerá al titular del derecho de propiedad
intelectual oportunidades suficientes para
inspeccionar la mercadería que presuntamente
viole sus derechos, con el fin de fundamentar sus
peticiones. Así mismo, se ofrecerá al importador
oportunidades equivalentes para inspeccionar esas
mercancías y presentar su defensa.

Art. 579.- Inspección de mercadería.- A efectos de
fundamentar sus reclamaciones, el titular del
derecho de propiedad intelectual podrá solicitar
directamente a la autoridad nacional competente
en materia aduanera, que le permita inspeccionar
las mercaderías que van a ser importadas o
exportadas, sin perjuicio de que tome las medidas
que sean necesarias para la protección de la
información confidencial.

Art. 579.- De las garantías.- La administración
aduanera verificará la constitución de una fianza o
garantía que presentará el solicitante de la
suspensión de la operación aduanera, otorgada
por una entidad financiera o de una caución
juratoria; a favor del propietario, consignatario o
consignante, que permita proteger al importador o
exportador e impedir posibles abusos de derechos.
El monto será fijado por la administración
aduanera y deberá ser proporcional al posible
impacto económico y comercial generado por la
suspensión. La fianza, garantía equivalente o
caución juratoria deberá mantener su vigencia
mientras dure la suspensión del levante, el
procedimiento administrativo o proceso judicial,
según corresponda.

La autoridad nacional competente en materia de
derechos intelectuales, en su resolución respecto
del pedido de suspensión de la operación
aduanera, dispondrá el levantamiento de las
garantías o cauciones presentadas, o por el
contrario, y cuando corresponda, la entrega de las
mismas al importador o exportador para su
ejecución en calidad de compensación.

Art. 580.- De las medidas en frontera de
mercancía que lesione el derecho de autor o con
marca falsificada.- Cuando se impongan medidas
en frontera a solicitud de parte respecto a la
importación o exportación de mercancía pirata que
lesione el Derecho de Autor o mercancía con
marca falsificada, éstas se llevarán a cabo
únicamente previo la presentación de evidencia
suficiente, así como una relación detallada de la
presunta infracción. La autoridad nacional
competente en materia de derechos intelectuales,
para disponer medidas cautelares, podrá exigir la
presentación de fianza o garantía que permita
proteger al importador o exportador e impedir
posibles abusos de derechos. No podrán llevarse a
cabo medidas en frontera respecto a

Art. 580.- Notificación.- La autoridad aduanera
notificará en el plazo máximo de dos (2) días a
partir de la petición de suspensión o suspensión de
oficio de la operación aduanera al propietario,
consignatario o consignante, importador o
exportador, según corresponda, y al titular de
derechos de propiedad intelectual la suspensión de
la operación aduanera.
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importaciones o exportaciones que no tengan
escala comercial y aquellas insignificantes, tales
como: las que no tengan carácter comercial o que
formen parte del equipaje personal de los viajeros
o que se envíen en pequeñas partidas.

Art. 581.- Sanción.- Cuando la autoridad nacional
competente en materia de derechos intelectuales
determinare mediante resolución motivada que
existió infracción de los derechos de propiedad
intelectual, sancionará al infractor con una multa
de entre uno coma cinco salarios básicos
unificados, hasta ciento cuarenta y dos salarios
básicos unificados atendiendo a la naturaleza de la
infracción y a los criterios que para el efecto
establezca el reglamento correspondiente. En la
misma resolución podrá disponerse la adopción de
cualquiera de las medidas cautelares previstas en
esta Sección o confirmarse las que se hubieren
ordenado con carácter provisional.

Art. 581.- Sanción.- Cuando la autoridad nacional
competente en materia de derechos intelectuales
determine mediante resolución motivada que
existió infracción de los derechos de propiedad
intelectual, sancionará al infractor con una multa
de entre uno coma cinco salarios básicos
unificados, hasta ciento cuarenta y dos salarios
básicos unificados atendiendo a la naturaleza de la
infracción y a los criterios que para el efecto
establezca el reglamento correspondiente. En la
misma resolución podrá disponerse la adopción de
cualquiera de las medidas cautelares previstas en
esta Sección o confirmarse las que se hubieren
ordenado con carácter provisional.

Art. 582.- Caducidad de las medidas en frontera.-
Transcurridos diez días hábiles contados desde la
fecha de notificación de la suspensión de la
operación aduanera sin que el demandante hubiere
iniciado la acción principal o sin que la autoridad
nacional competente hubiere prolongado la
suspensión, la medida se levantará y se procederá
al despacho de las mercancías retenidas. Se
considerará cumplido este requisito por el inicio de
una acción de tutela administrativa, una acción
civil o de ser el caso un proceso penal, a elección
del accionante

Art. 582.- Caducidad de las medidas en frontera.-
Transcurridos cinco días hábiles contados desde la
fecha de notificación de la suspensión de la
operación aduanera sin que el solicitante hubiere
iniciado la acción principal o sin que la autoridad
nacional competente en materia aduanera hubiere
prolongado la suspensión por cinco días hábiles
adicionales a petición de parte, la medida se
levantará y se procederá al despacho de las
mercancías retenidas. Se considerará cumplido
este requisito por el inicio de una acción
administrativa, civil o penal.

Art. 583.- Exclusiones.- Quedan excluidas de la
aplicación de las disposiciones del presente
capítulo las cantidades pequeñas de mercancías
que no tengan carácter comercial y formen parte
del equipaje personal de los viajeros o se envíen en
pequeñas partidas

Art. 583.- Exclusiones.- Quedan excluidas de la
aplicación de las disposiciones del presente
capítulo las cantidades pequeñas de mercancías
que no tengan carácter comercial y formen parte
del equipaje personal de los viajeros o se envíen en
pequeñas partidas, conforme la normativa emitida
por la autoridad aduanera para el efecto.

La información contenida en esta comunicación es privilegiada, confidencial y legalmente protegida de divulgación. Está dirigida exclusivamente para la consideración de la persona o
entidad a quien va dirigida u otros autorizados para recibirla. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor, notifíquenos inmediatamente respondiendo al mensaje y bórrelo de
su ordenador. Cualquier divulgación, distribución o copia de esta comunicación está estrictamente prohibida.

Debemos señalar que la información, criterio, opinión o interpretación incluidos en este mensaje o sus adjuntos se basan en información que nos fue proporcionada y ha sido elaborado
en función de nuestro criterio técnico y observando el estricto cumplimiento de las normas tributarias y legales ecuatorianas, por lo que NO se debe entender que fueron elaborados
para evitar el cumplimiento de la normativa fiscal y legal ecuatoriana.

No somos responsables de las decisiones de gestión que se pudieran tomar de la lectura de lo señalado en este e-mail o de sus adjuntos. Aunque nuestra interpretación pueda diferir de
la que pueda tener la Administración Tributaria Ecuatoriana, otras autoridades ecuatorianas o terceros, sin embargo, deseamos hacerle conocer que nuestros análisis, criterios u
opiniones se basan en las normas que hacemos referencia y las aplicamos y/o interpretamos de acuerdo a la normativa vigente y a los principios y metodologías admitidas en Derecho y
aplicables en Ecuador.
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